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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho para proveer, informando que la parte actora allegó al 
plenario, constancia con la que busca acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 8º del decreto 806 de 2020. 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Revisadas las diligencias, y teniendo en cuenta el informe secretarial que 
antecede, es del caso requerir al apoderado de la parte actora, para que proceda 
a dar cumplimiento a las previsiones del artículo 8º  del decreto  806 de 2020, toda 
vez que revisado el correo remitido a TELECONSULTORES S.A.S., no se observa 
la implementación de la confirmación de recibo del mensaje de datos que 
pretendía notificar a la ejecutada. 
 
Una vez la parte actora proceda acredite la notificación a la parte demandada y 
transcurridos los términos procesales pertinentes, por Secretaría ingresen las 
diligencias al Despacho, para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No__076__ Hoy ___9 de junio de 2021_____. 
 
 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz 
Secretaria 
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